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ANUNCIO PARA LA HOMOLOGACIÓN DE SERVICIOS DE EVALUACIÓN DE 

PROYECTOS DE LAS CONVOCATORIAS DEL POEJ Y POEFE DENTRO DEL 
PROGRAMA OPERATIVO 2014-2020, EN EL QUE LA FUNDACIÓN INCYDE ES 

ORGANISMO INTERMEDIO. CONTRATO COFINANCIADO POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO. 

 
(EXPEDIENTE NºDS01/2017) 

 
 

 

1.- Entidad adjudicadora: 
1.1.- Órgano de contratación: Fundación Instituto Cameral para la 
Creación y Desarrollo de la Empresa (Fundación INCYDE) 
Ribera del Loira, 12 - 28042-Madrid  
CIF: G-82639352 

1.2- Número de expediente: DS01/2017 

 

2.- Objeto del contrato: 
2.1.- Descripción del contrato: Será la realización de la evaluación de 
los proyectos presentados a las convocatorias que la Fundación 
INCYDE convoca. 

2.3.- Lugar de ejecución: La evaluación se realizará a través del 
aplicativo que Fundación Incyde ha desarrollado para la gestión de las 
convocatorias. 

2.3.- Plazo de ejecución: duración máxima dos años, contados a partir 
del día siguiente a la firma del documento en que se formalice el 
mismo, con posibilidad de prórroga por dos años más hasta agotar 
presupuesto. 

 

3.- Características del contrato: 

3.1.- Tipo de contrato: Contrato sujeto a procedimiento reforzado. 

 

4.- Información y documentación: 

4.1.- Página web donde pueden consultarse y obtenerse los pliegos: 
www.incyde.org. 

4.2.- Persona de contacto: Ángela Ruiz - Fundación INCYDE - Ribera 
del Loira, 12 - 28042-Madrid 
Teléfono: 915 90 69 60 – Fax: 915 90 69 69  
e-mail: aruiz@incydecamaras.es 

4.3.- Horario: De lunes a jueves de 9 a 14 y de 16 a 18 horas 

Y Viernes de 9 a 13 horas 
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5.- Presentación de ofertas: 

5.1.- Fecha límite de presentación: 20-11-2017  

5.2.- Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de 
Cláusulas Particulares.  

 

6.- Apertura de las ofertas: 

6.1.- Lugar de apertura: Fundación INCYDE - Ribera del Loira, 12 – 
3ª planta, 28042-Madrid. 

6.2.- Fecha de apertura: 28-11-2017.  

 

Madrid, a 03-11-2017. 
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